
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.  1100140030202020-00727-00  Ejecutivo garantía real de CAJA DE VIVIENDA 

POPULAR contra  LIGIA ISABEL PIÑEROS Y JULIO ENRIQUE CRUZ 

 

Una vez revisada la renuncia de poder presentada por el Dr. EDWARD DAVID TERÁN 

LARA, quien actúa en el presente asunto en calidad de apoderado de la entidad ejecutante, 

se constata que la misma habrá que ACEPTARSE como quiera que honra las exigencias 

contempladas en el inciso 4º del artículo 76 del C.G. del P. 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta el poder aportado, obrante a folio 101 del expediente 

digital, deberá reconocerse personería adjetiva a la abogada NANCY DANELA 

RODRÍGUEZ ORTIZ en calidad de apoderada judicial de la parte ejecutante, por cumplir 

lo preceptuado en el artículo 74 del Código General de Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al mandato como apoderado de la entidad 

ejecutante, la cual es impetrada por el Dr. EDWARD DAVID TERÁN LARA, portador 

de la T.P. 234.065 del C.S. de la J.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada NANCY DANIELA 

RODRÍGUEZ ORTIZ, identificada con C.C. No. 1.054.681.654 y T.P.A. No. 297.774 

del C.S. de la J., como apoderada judicial de la entidad ejecutante, conforme al poder 

otorgado al folio 100-101 del cuaderno 1.  

 

TERCERO:  REMÍTASE a la apoderada de la parte ejecutante la copia del expediente 

solicitada al folio 99. 

 

NOTIFIQUESE   

                                                      Firma electrónica   

  GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ 

 

    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No.114 Hoy 29 de agosto de 

2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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